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Advertenel*» — 1. Loa MDor«t Alea!4«t y Secretario» Huaieipalat ««tás obllgadlci a *sp»ner que se fije nn ©jemp/aies 
R*s v^»«ro da asta BOLiTÍn Ol-íClAfc es a! « t í o da eostombra, tan pronto cono aá reciba, hasta la fijación del ejemplar si^oienta. 

• 1" , Secretarios aanuieipales eaidaráa de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OnciAt, para su encuademación anual. 
.3. La» msercionee rafkasEtatrisg en s i BotlfÍM OFICIAL, se han de mandar por e! Excmo. Sr. Gobernador civil. 
rree lo» — SUSCRIPCIONES.—») Ayastamientoa, 100 pesetas anotiles por doa ejemplares de cada número, y 50 peseta« 

n^tm #0? cada ejampíar más. Rocarfo de!, 25 por 100 si no abonan el importe aaaal dentro del primar semestre, 
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Mlwlfte, eon psg© adelantado. 
' * } v ^ J ^ c * * * ,"sc,r*Pl^f,,**k ^ mmtmí» annalea, $5 pesetas Bemastrsíea Ó 20 pese ta trimestrales, con payo adelantad*. 

? p i C I OS Y ANUNCIOS.—«) ¡aif adoa raanidiDaie», -«na peseta línaa. , 
«T f.oa damáa, 1.50 pesetea !«»»*» 

MminlstratioB jroyiinial 

lilidciiB irifiiciii de Leíi 

c) Documento que justifique el 
estado ecoaómico del interesado y 
de su representante legal. 

d) Idem que acredite mér i tos es 
peciales. 

3.* La Excma. Dipu tac ión adju-
Concurso para la provisión de una 

beca en la Escuela Profesional de \ 
Comercio de León, con arreglo a / a b d i c a r á libremente la pens ión, vaío-
siguientes bases: j raado las circunstancias de toda da-
1.a La feeca comprende el impor- se en que se encuentre el interesado, 

te de la ma t r í cu l a y los libros que | 4.a E l que resultare agraciado con 
corresponden a cada curso acadé" esta pens ión queda ©bligado a có
mico, que se a b o n a r á n al represen-! municar a la Excma. Diputac ión el 
tante legal del interesado, contra el comienzo de sus estudies, curs® acá-
recibo que presen ta rá en la Inter- d é m i c o a que se refieran, n ú m e r o de 
vencida dp Fondos provinciales. 

2.a Los aspirantes d i r ig i r án sus 
instancias al Sr. Presidente de la 
Excma, Dipu tac ión provincia l , du
rante el plazo de diez d ías hábi les , 
contados a part i r del siguiente a la 
Publicación del anuncio en el BOLE
AN OFICIAL de l a provincia. Se 
acoinpañarán los documentos si
mientes: 

a) Certificación por la que se 
Credite el nacimiento del interesa-
0 en la provincia o la residencia 

sns padres en ella durante diez 
«nts. 

^ ^) Idem de residir el interesado 
sns padres actualmente en la c iu-

de León, o, en defecto de sus 
res, su tutor o representante le

las asignaturas y nombre de los pro 
fesores. 

5. a La pens ión d u r a r á el tiempo 
seña lado ea los planes a c a d é m i c o s 
para la t e r m i a a c i ó n de la Carrera de 
Comercio en su grado Pericial, 

6. a E l beneficiario queda obliga
do t a m b i é n a cursar sus estudios con 
el m á x i m o aprovechamiento y a ob
tener al final de curso calificacienes 
no inferiores a notable, pues, en 
• t ro caso, se a n u l a r á el beneficio. 

7. a Las calificaciones se acredita
r á n mediante certif icación del Se
cretario del Centro que p resen ta rá 
el becario. 

León, 9 de Septiembre de 1949,— 
E l Presidente, Juan del Río. 2686 

icíéi de lu ie i i i 
le la priiíicia ie Leía 

I N S P E C C I O N 
De conformidad con lo estableci

do en el a r t í cu lo 37 del Reglamento 
de Procedimiento e c o n ó m i c o admi
nistrativo dé 29 de Jul io de 1S24, de 
ap l i cac ión por vía a n a l ó g i c a , se 
hace presente por este edicto que en 
la In specc ión de Hacienda de esta 
provincia se sigue expediente por 
Con t r ibuc ión Industr ial» de Comer-
ci© y Profesiones, epígrafe 1.079, a 
D, Isaac F e r n á n d e z Peral, que como 
domici l iado ea Popferrada (León) , 
con t ra tó con la Empresa Nacioaal 
de Electricidad, el cual deberá com
parecer persoaalmente o por escrito 
en el plazo de quince d ías ante d i 
cha Dependencia, bajo apercibi-
bsen tó de las sanciones o perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. Por 
el Sr. Alcalde del ilustre Ayunta
miento de Ponferrada se d a r á cum
plimiento a lo prevenido al ú l t i m o 
inciso del citado precepto reglamen
tario. 

León , a 5 de Septiembre de 1949.— 
E l Inspector-Jefe, César Alb iñana ,— 
V.8 B.0: E l Delegado de Hacienda 
P . S., Vir ia to San Clemente, 267 
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jefatura de Obras Públicas* 
de ü pronncia de l eón 

A N U N C I O 
p A«gel Carro García , vecino de 

gao Juste de la Vega, solicita auto-
jzación para hacer una c o n d u c c i ó n 

de a8uas' cruzando el k i lómet ro 43, 
^ectóraetro 6, de la carretera de León 
a Astorga. 

Lo que se hace púb l i co para que 
l»s que se crean perjudicados c o » la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OÍICIAL ile la provincia, en esta Je
fatura em la que estará de manifies
to al público la instancia en los d ías 
y horas hábi les de oficina. 

León, 29 de Agosto de 1949—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
2605 N ú m . 629 —31,50 ptas. 

Universidad de Oviedo 
R E C T O R A D O 

Relación de señores aspirantes que 
han sido admitidos definitivamente 
ál coDCurso -opas ic ión convocado por 
Orden de 20 de Junio de 1949 para 
la provisión de una plaza de Profe* 
sor-Adjunto adscrito a las enseñan
zas de «Física y Q u í m i c a experimen
tales» en la Facultad de Veterinaria 
de León. 

D. Angel Suárez Erna. 
D. Fernando Hortal Sánchez . 
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en la Orden de la Dirección 
Geaeral de E n s e ñ a n z a Universitaria 
^ 1.° de Febrero de 1947, se hace 
publico a los efectos consiguientes. 

Oviedo, 27 de Agosto de 1949.—El 
vice Rector,(ilegible). 2665 

o e 

Aspirantes al concurso>oposición 
^nvacado por Ordea Ministerial de 
*0 de Junio é e 1949 {Boletín Oficial 
^[Estado del 9 de Julio) para la pro
misión de tres plazas de Profesores 
^Juntos de la Facultad de Veterina-
n* ^.e^eón, que han sido excluidas 

^ i s i o n a í m e n l e del mismo p o m o 
Q er cumplido los requisitos de la 
J^eu de la Direcc ión General de 
e-Use 
í^br 

^«fianza Universitaria de 1 ' de 
5s°rero de 1947 (Boletín Oficial del 

«o del U ) qUe se expresan 
• Miguel Marcos Abad.-R< Requisi

to d): Tener el Grado de Doctor o 
hallarse en posesión del T í tu lo de 
Licenciado, con revál ida , en la Fa
cultad de Veterinaria.—Requisito j ) : 
Historial docente y publicaciones 
a que se refiere el apartado b) del 
ar t ícu lo 62 de la Ley de 29 de Julio 
de 1943. 

D. Clodomiro Nicolás F e r n á n d e z . 
—Requisito c): No hallarse incapa
citado para el desempeño de cargos 
públ icos .—Requis i to d): Tener el gra
do de Doctor o hallarse en posesión 
del T í tu lo de Licenciado, con revá
lida en la Facultad de Veterinaria.— 
Requisito j ) : Historial docente y las 
publicacionesa que se refiere el apar
tado b) del ar t ícu lo 62 de la Ley de 
29 de Julio de 1943. 

D. Francisco Rodríguez Radillo.— 
Requisito j ) : Historial docente y las 
publicaciones a que se refiere el apar
tado b) del ar t ículo 62 de la Ley de 
29 de Julio de 1943. 

D. Blas García Lanza.—Requisi
to a): Ser español ; b): Tener cumpl i 
dos 21 a ñ o s de edad; c): No hallarse 
incapacitado para el ejercicio de car
gos públ icos ; e): Justificar la firme 
adhes ión a los principios fundamen
tales del Estado en la forma preve
nida por la,Ley; j ) : Historial docente 
y las publicaciones a que se refiere 
el apartado b) del a r t í cu lo 62 de la 
Ley de 29 de Julio de 1943. 

D. Rafael Criado Amunategui.— 
Requisito d): Hallarse en poses ión 
del T í tu lo de Licenciado, con reváli
da, en la Facultad de Veterinaria.— 
Requisito j ) : Publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del a r t ícu lo 62 
de la Ley de 29 de Julio de 1943. 

D. Marcelino Alvarez González.— 
Requisito e): Justificar la firme adhe
sión a los principios del Estado en 
la forma determinada por la Ley.— 
Requisito j ) : Publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del ar t ículo 62 
de la Ley de 29 de Julio de 1943. 

En el plazo de diez d ías natura
les contados a partir del siguiente al 
de inserc ión de este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, po
d r á n los aspirantes aportar los docu
mentos justificativos de los requisi
tos cuyo incumplimiento ha motiva
do su exclusión provisional; advir
t iéndoles que de no efectuarlo así, 
se en tende rá que renuncian a sus 
derechos. 

Ovied©, 16 de Agosto de 1949.—El 
Vice-Rector, (ilegible). 2664 

Serüslis liiréilicss leí Norte 
leEspafii 

Aguas terrestres'—Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA - E X T R A C T O 
Don Juan Granell Pascual, Direc

tor-Gerente de la Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A., solicita la con
cesión de un caudal de 50 metros 
cúbicos por segundo derivados del 
r ío Sil , en el lugar denominado 
«Fuen te del Azufre», del remanso de 
la presa de der ivac ión del Canal 
Bajo del Bierzo. Asimismo 25 me
tros c ú b i c o s por segundo, derivados 
del r ío Boeza, en la carrada, situada 
inmediatamente aguas abajo de la 
confluencia del río Meruelo. 

De igual modo se solicita t a m b i é n 
la conces ión, en los r íos y arroyos 
que se indican a c o n t i n u a c i ó n de 
los siguientes caudales: 
Río Valdueza, 10.000 litros por se

gundo. 
Arroyo de Rimor, 700 i d , por i d . 
Arroyo del Val , 400 id . por i d . 
Arroyo del río Ferreiros, 1.000 idem 

por idem. 
Arroye de Valdeiro (de las Suertes), 

900 id. por idem. 
Arroyo de Isorga (Valdeiro), 1.500 

idem por idem. 
Arroyo de Vanicelos, 50 i d , por i d . 
Arroyo de Balóuta , de 200 i d . por 

idem. 
Arroyo de Valdebria, 100 i d . por i d . 

E l canal de de r ivac ión se desarro
lla por la margen izquierda del r ío 
Sil, cruza en túnel bajo Ponferrada 
por las proximidades del campo de 
foot-baal para salir a la margen de
recha del valle del Boeza, en donde 
se unen las aguas procedentes del 
Boeza por ua canal que se desarro
lla por esta margen, desde la toma 
del t ú n e l ^ i r u z a n d o bajo el ferroca
r r i l de Falencia a La C o r u ñ a por 
debajo del ú l t i m o túnel de dicho fe
r rocarr i l antes de llegar a Ponferra
da, saliendo a cielo abierto en las 
inmediaciones del paso a nivel de la 
carretera de Molinaseca. Una vez 
reunidas las aguas, cruzan en sifón 
de nuevo el ferrocarril , a la entrada 
de la trinchera de éste que termina 
en puente Querol y el r ío Boeza so
bre acueducto para salir a la mar
gen izquierda del Boeza al pie de 
de Monte Pajariel contorneando éste 
en canal, pasando por Levante á e 
Tora l para cruzar el r io Valdueza 



u n sifón y contorneando a continua
c ión el pueblo por el Sur, pasando 
en túnel , bajo el collado que hay tv. 
las inmediaciones de este pueblo, en 
el cual túne l recibe las aportaciones 
de las aguas del río Valdueza que se 
derivan de una presa situad* a u a 
k i lómet ro aguas arriba del pueblo 
anterior. 

Cen t inúa el canal c iñ iéndose a las 
eras, y se aproxiwa a la carretera de 
Ponferrada a Orense c r u z a n d » el 
arreyo de Rimor del que se toman 
700 litros por segundo. En las inme 
diaciones de Priaranza cruza la ca 
rretera en túne l y toma 400 litros del 
arroyo del Val , y poco después 1.100 
litros del arroyo del r io Ferreira, 
continuando recto en túnel que c m 
za la carretera en las proximidades 
del k i lómet ro 16 y t » m a n d » a la sa
lida 900 litros por segundo del arro 
yo Valdeiro y poco después 1.500 l i 
tros del de Isorga, y continuando por 
las inmediaciones de Carucedo, con 
traza ses ib leménte paralela a la ca
rretera, a ñ a d i e n d o 50 litros por se
gundo del arroyo Vanicelos, y 200 del 
de Balouta y termina en el depósi to 
de regulac ién , constituido por un 
p e q u e ñ o embalse creado en el arro 
yo Valdebria por una presa de tierra 
de 25 m. de altura, situada frente al 
Tért i ce geodésico de Cerezales. 

Las tube r í a s de pres ión parten de 
u n ensanchamiento del camal poco 
antes de llegar al deposito de regu
lac ión , hasta la casa de m á q u i n a s , 
que se s i túa frente al k m . 30,500 de 
la carretera de Ponferrada a Orense. 

Se solicita la exprop iac ión d é l o s 
derechos del salto de pie de presa de 
la der ivac ión del Canal Bajo del 
Bierzo de la Empresa Nacional dé 
Electricidad y el salto de La Higál i-
ca de Eléc t r icas Leonesas, S. A. 

La re lac ión dé los propalarlos de 
los terrenos afectados por las obras, 
se a c o m p a ñ a n y puede verse en el 
proyecto correspondiente y pertene
cen a los Ayuntamientos de Congos
to, Molinaseca, Ponferrada, Priaran
za del Bierzo, Borrenes, Carucedo y 
Puente de Domingo Flórez . 

Se solicita t a m b i é n la dec la rac ión 
de u t i l idad públ ica del aprovecha
miento a los efectos de la expropia
c ión forzosa de los aprovechamien
tos y terrenos afectados, asi como la 
o c u p a c i ó n de los terrenos de domi
nio púb l i co necesarios, para las 
obras. 

E l expediente y proyecto es ta rán 
de m a n i ñ e s t o en las oficinas de estos 
Servicios Hid ráu l i cos (calle de Doc
tor Casal, n.0 2, 3.°) y un ejemplar del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas de León, durante el plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t ir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, pudiendo ser 
examinado por quien lo desee. 

Lo que se hace púb l i co , advir t ien
do que durante el plazo antedicho y 
al de igual d u r a c i ó n contado a par
t i r de la exposición de este anuncio 
en los tablones de edictos de las A l 
ca ld ías de Congosto, Molinaseca, 
Ponferrada, Priaranza del Bierzo, 
Borrenes, Carucedo y Puente de Do
mingo Flórez . se a d m i t i r á n las re
clamaciones que contra dicho pro
yecto se presenten en las oficinas de 
estos Servicios Hidráu l i cos , en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s de León y 
en las mencionadas Alca ld ías . 

Oviedo, 8 de Julio de 1949.—El I n 
geniero Director, (ilegible). 
2251 N ú m . 632—223,50 pías . 

UnlBísiracidii de U t a 
Cédala de citación 

En v i r tud de provideocia de esta 
fecha, dictada por el Sr, Juez de ins
t rucc ión de este partido, en cumpl i 
miento a orden de la l i m a . Audien
cia de Córdoba , dimanante del su
mario 84 de 1947, sobre hurto, se 
cita por medio de la presente que se 
¡aser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León al testigo Eu
genio Arriero Recio, que reside en 
dicha capital, Pantano de Barrios 
de Luna, para que comparezca ante 
dicha Audiencia el día tres de Oc
tubre p róx imo y hora ae las diez y 
media, asistir al ju ic io oral en la 
causa expresada, advi r t iéndole que 
si deja de comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma a dicho testigo, expido la pre
sente en Baena, a treinta y uno de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—El Secretario, José Quin
tero/ 2644 

este Juzgado, al objeto de constitu-
se*en pr is ión y notificarle auto d 
procesamiento, bajo apercibímient6 
de ser declarado rebelde. 

Así lo dispuse en sumario n • 55 
de 1949 que iostruyo por hurto. 

Dado en La Vecilla, a 7 ¿e 3, 
tiembre de 1949.—El Secretario jud}] 
c ia l , Angel Cruz. 2675 

FHCALliHHlHIjlL l i TAMs" 
Requisitoria 

Por la preseote se cita y emplaza a 
R a m ó n Pérez Carabera, de 22 años 
casado, natural y vecino de Gijón 
(Oviedo), hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante etta Fis
calía Provincial de T i s i s de Ltón 
sita en la Avenida del P«d re Isla' 
n ú m e r o 11, 1. ' , a fin de constituirse 
en pr is ión por el per íodo de tiempo 
de cien días , por no haber lucho 
efectiva la multa de m i l pesttas, que 
le fué impuesta en el expediemte nú
mero 16.818, rogando a cuantas Au
toridades y Agentes de la Policía ju
dicial sepan del mismo, procedan a 
s u de tención e ingreso en la Prisión 
m á s p róx ima y dando Cuenta a esta 
ProviHcial. 

León, 30 de Agosto de 1949.-El 
f i sca l Provincial de Tasas acciden
tal, (ilegible). • 2622 

Anuncios particularts 
Día 7 de Septiembre extravióse 

una yegua, pelo cas taño , edad 6 años, 
talla la cuerda, en la frente tiene una 
estrellá blanca, en anca izquierda 
t íene marcada a fuego número 25 y 
una cicatriz bastante grande. Se rue
ga avisen, su dueño Jesús ^Fraile 
Temprano, Valderas (León). 
2684 N ú m . 633.-12,00 ptas. 

Requisitoria 
Delgado, Bernardino, alto, con b i 

gote, moreno, y debe ser conocido 
de los maleteros de León, c o m p a r é -
cerá en el t é r m i n o de diez d í a s ante 

Monte de Piedad y Caja de Aberres 
de Leen 

Hab iéndose extraviado la l i b ^ m 
n ú m e r o 89.093 de la Caja de Ano-
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co <ia* J \ * ? * : L á t 
quince días , a contar de la la. 
este anuncio, no se P ^ f . ^ ' l ica-
m a c i ó n alguna, se expedirá " ^ada 
do de la misma, quedando an 
la primera. „n +QC 
2661 N ú m . 6 3 1 . - 1 6 , 5 0 ? ^ 

_ L E O N — 
Imp. de la Diputac ión provi 
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